
DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF
UNIDAD DE POLÍTICAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO

A.DATOS GENERALES

CÓDIGO DEL PUESTO :

DENOMINACIÓN DEL PUESTO :

CARACTERÍSTICA OCUPACIONAL :

16-415-1-M1C027P-0000049-E-C-D
DIRECCIÓN GENERAL DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL

De carrera

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN :Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

RAMA DE CARGO :

NOMBRAMIENTO : TIPO DE FUNCIONES :

PUESTO DEL

UNIDAD ADMINISTRATIVA :

Apoyo técnico

CONFIANZA SUSTANTIVA

SUBSECRETARÍA DE BIODIVERSIDAD Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL

Dirección General de Restauración Ambiental

B.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
 I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

415
SUPERIOR JERÁRQUICO :

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN :Sujeto a presentar Acta Entrega Recepción

Conducir las políticas y estrategias nacionales en materia de restauración, rehabilitación,
remediación y saneamiento ambiental, de su competencia, dando cumplimiento con el marco
normativo aplicable.

 II OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

 III. FUNCIONES

1
Planear, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, el diseño de instrumentos y mecanismos para la formulación, ejecución, monitoreo y
seguimiento de las políticas y estrategias nacionales en materia de restauración, rehabilitación y remediación
ambiental.

2 Conducir las acciones y directrices para el diseño de las políticas públicas para la conservación, restauración,
rehabilitación y saneamiento ambiental de ecosistemas degradados a nivel nacional de su competencia.

3 Determinar el contenido del plan estratégico que defina las áreas prioritarias para la restauración ambiental en
todo el país.

4 Definir el contenido de los lineamientos, criterios, directrices y demás normativa técnica que le competa a la
Secretaría para la rehabilitación, remediación, restauración y saneamiento ambiental de su competencia.

5 Colaborar con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en la integración de criterios y directrices sobre la
restauración ambiental en el ordenamiento ecológico y para promover la recuperación de ecosistemas degradados.

6 Concertar con las autoridades competentes la celebración de convenios para impulsar  proyectos y acciones de
rehabilitación, remediación, restauración y saneamiento ambiental en zonas destinadas para ello de su
competencia.

7 Dirigir la elaboración de estrategias, programas, acuerdos y acciones específicas para la rehabilitación,
remediación, restauración y saneamiento ambiental de áreas de su competencia.

8 Determinar las soluciones que tengan por objeto revertir procesos de degradación, recuperar y permitir la
regeneración de ecosistemas en situaciones diversas, para proponerlas a la persona titular de la Subsecretaria de
Biodiversidad y Restauración Ambiental.
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9 Coordinar las acciones necesarias, con la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales, para el cumplimiento
de los compromisos internacionales de su competencia.

10
Dirigir la elaboración de mecanismos financieros e incentivos que faciliten las inversiones y financiamiento en
proyectos de rehabilitación, restauración, remediación o saneamiento de su competencia, en el corto, mediano y
largo plazos, para ser propuestos a la persona titular de la Subsecretaría de Biodiversidad y Restauración
Ambiental.

11 Concertar  con los pueblos y comunidades indígenas, su participación activa en los programas de restauración
ambiental y desarrollo sostenible.

12 Colaborar en el diseño de los sistemas de monitoreo, revisión, reporte, seguimiento y actualización periódica de
programas y demás instrumentos de política pública asociados a la restauración y remediación.

13
Colaborar con las dependencias de la Administración Pública Federal competentes o con las instituciones
académicas, centros de investigación y organizaciones no gubernamentales, en la investigación científica para
desarrollar tecnologías y metodologías de restauración y remediación ambiental y para el desarrollo de tecnologías
y metodologías de restauración ecológica.

14 Contribuir con la Unidad de Administración y Finanzas, en la elaboración de los programas institucionales de
capacitación en materia restauración, rehabilitación, remediación y saneamiento ambiental de su competencia.

15 Coordinar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, el
intercambio de experiencias y prácticas ecológicas para la generación de políticas públicas de rehabilitación,
remediación, restauración y saneamiento ambiental de áreas de su competencia.

16 Coordinar con la Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia, los foros de
consulta, reuniones de análisis, talleres y grupos de trabajo con organizaciones y personas interesadas en la
preservación y restauración del ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

17 Impulsar las prácticas tradicionales de las comunidades, mediante programas piloto de restauración, basados en el
uso de la ciencia, tecnología y la innovación.

18 Coordinar, con las instancias competentes,  la ejecución de acciones de regeneración, recuperación, rehabilitación
y remediación, y restauración del medio ambiente en zonas afectadas por fenómenos naturales.

19 Conducir el diseño de los anteproyectos de declaratoria de zonas de restauración ecológica, de su competencia,
para consideración de la persona titular de la Subsecretaría.

20 Contribuir en la elaboración de normas oficiales mexicanas de su competencia para restauración del medio
ambiente en zonas afectadas por fenómenos naturales.

21 Fomentar y proponer diferentes enfoques de restauración y remediación a nivel de paisajes y cuencas,
considerando la heterogeneidad entre los ecosistemas terrestres y acuáticos, y sus distintos servicios
ecosistémicos.

22 Impulsar las prácticas de restauración basadas en la naturaleza y el conocimiento tradicional de las comunidades
indígenas y rurales.



DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF
UNIDAD DE POLÍTICAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO

23 Dirigir la elaboración de los proyectos y programas para la ejecución de obras destinadas a la remediación y
restauración de sitios contaminados en los que se desconozcan el o los propietarios o poseedores de estos, para
proponerlos a la persona titular de la Subsecretaría de Biodiversidad y Restauración Ambiental

24 Coordinar con la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico, en la inclusión de la
agroecología y del patrimonio biocultural en los programas de ordenamiento ecológico general del territorio,
regionales y locales.

25 Contribuir con la Dirección General de Vida Silvestre para definir la política para el manejo, conservación y
aprovechamiento sostenible de la vida silvestre, relacionada con las prácticas ancestrales y tradicionales en sus
territorios.

26 Atender las demás que le confiera la o el superior jerárquico inmediato y las que le señalen las disposiciones
jurídicas aplicables.

IV. RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS

Tipo de Relación

Explicar la Relación Seleccionada

Características de la Información

Internas:El puesto tiene relaciones con diferentes Unidades Administrativas de la Dependencia, con el
objeto de dirigir la integración del enfoque en materia  de restauración, rehabilitación, remediación y
saneamiento ambiental, en áreas de su competenc

La información que se maneja y su difusión puede tener efecto en la opinión pública.

Ambas

 V. ASPECTOS RELEVANTES

Actos de autoridad específicos del puesto

Explicar brevemente la elección ACTOS DE AUTORIDAD ESPECÍFICOS DEL PUESTO: Los que emanan del Artículo 11 del
Reglamento Interior de la SEMARNAT.

de los aspectos:

Puestos subordinados

Explicar brevemente la elección PUESTOS SUBORDINADOS: Para el desarrollo de sus funciones le reportan en forma directa 3
Direcciones de Área, 2 Jefaturas de Departamento y 1 Enlace.

de los aspectos:

Presupuesto bajo su responsabilidad

Explicar brevemente la elección PRESUPUESTO BAJO SU RESPONSABILIDAD. El puesto no tiene bajo su responsabilidad el
ejercicio de recursos presupuestales

de los aspectos:

Retos y complejidad en el desempeño del puesto

Explicar brevemente la elección RETOS Y COMPLEJIDAD EN EL DESEMPEÑO DEL PUESTO: El puesto debe afrontar decisiones que
impactan al medio ambiente, mediante la restauración, rehabilitación, remediación y saneamiento
ambiental en zonas de su competencia.de los aspectos:

Trabajo de alta especialización

Explicar brevemente la elección TRABAJO DE ALTA ESPECIALIZACIÓN : El puesto requiere especialización en materia  de
restauración, rehabilitación, remediación y saneamiento ambiental en zonas de su competencia.

de los aspectos:

Debe declarar situación patrimonial S
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 I. ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

NIVEL DE ESTUDIOS :
GRADO DE AVANCE :

LICENCIATURA O PROFESIONAL
TITULADO

C. PERFIL DEL PUESTO

ÁREA GENERAL CARRERA  GENERICA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   ARQUITECTURA

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   AGRONOMIA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   GEOGRAFIA

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   ADMINISTRACION

  CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS   OCEANOGRAFIA

  CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS   BIOLOGIA

  CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS   ECOLOGIA

  INGENIERIA Y TECNOLOGIA   INGENIERIA

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA

 II. EXPERIENCIA LABORAL MINIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA De doce años en adelante

ÁREA GENERAL ÁREA DE EXPERIENCIA

  BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA)  CIENCIAS DE LA VIDA

  CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA)  CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO

  ADMINISTRACION  CIENCIAS ECONOMICAS

  ANTROPOLOGIA  ANTROPOLOGIA

  TECNOLOGIA DE MATERIALES  CIENCIAS TECNOLOGICAS

  ECONOMIA AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES  CIENCIAS ECONOMICAS

  ADMINISTRACION PUBLICA  CIENCIA POLITICA

  MEDIO AMBIENTE  ECOLOGIA

  BIOLOGIA HUMANA  CIENCIAS DE LA VIDA

III. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR :

HORARIO DE TRABAJO :

FRECUENCIA : CAMBIO DE RESIDENCIA :

PERIODOS
ESPECIALES DE
TRABAJO :

CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO :

ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS : ACCIÓN, ATRIBUTOS O ELEMENTOS

I

X
XA veces

Diurno

CONDICIONES DE OFICINA

SIN ESPECIFICACIONES ESPECIALES

AMBIENTALES, TEMPERATURA, RUIDO,
ESPACIO :

DE LOS ANTERIORES, QUE DETERMINA UN AUMENTO EN LA PROBABILIDAD
DE LA TAREA, EQUIPO O AMBIENTE DE TRABAJO O UNA COMBINACIÓN

DE DESARROLLAR ALGUNA ENFERMEDAD O LESION



DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF
UNIDAD DE POLÍTICAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO

  CAPACIDADES PROFESIONALES

CAPACIDAD NIVEL DE DOMINIO DESARROLLO ADMINISTRATIVO

 (Habilidades, Conocimientos,  Aptitudes y/o Actitudes)

 Y CALIDAD

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS A TRAVÉS DE LA NEGOCIACIÓN SI3

DIRECCION Y GERENCIA SI3

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA SI3

Observaciones

Observaciones Especialista

Sin Observaciones

.

Especialista : Nombre y Firma

Jefe Inmediato : Nombre y FirmaOcupante del Puesto: Nombre y Firma

Fecha de Aprobación:

Día/ mes/ año

DGRH o Equivalente : Nombre y Firma

(Toma de conocimiento)

Fecha Consulta: 18/07/2025

Día/ mes/ año

16/03/2025

______________________________________________________________________ ______________________________________________________________________

Fecha del puesto inicio: 16/03/2025
Fecha del puesto fin: VIGENTE


